
 

GUÍA DE PROCESO DE MATRÍCULA 2022 - I 

1. Consulta tu record de notas ingresando al Sistema Informático Académico. 

2. Realiza tus pagos en las agencias del Banco Scotiabank únicamente al 

servicio “PREGRADO ENSEÑANZA”, indicando su Código de Estudiante. Para 

mayor detalle puede acceder a: https://bit.ly/pagosmatricula22-1 

3. Registrar matrícula en el Sistema Informático Académico de la UNC 

(http://academico.unc.edu.pe), según cronograma. 

4. En caso desee regularizar su Matrícula Web, puede hacerlo de manera 

presencial el 10 y 11 de junio de 2022 en cada una de las Escuelas Académico 

Profesionales. 

CRONOGRAMA 

Jueves 09 de junio de 2022 (Matricula Web) 

Promoción 2022 – I (Ingresantes Primer y Segundo Examen): 

Acceso a la matrícula online a partir de las 08:00 a.m. a las 11:59 p.m. 

Promoción 2021 – I: 

Acceso a la matrícula online a partir de las 09:00 a.m. a las 11:59 p.m. 

Promoción 2020 – I: 

Acceso a la matrícula online a partir de las 10:00 a.m. a las 11:59 p.m. 

Promoción 2019 - I: 

Acceso a la matrícula online a partir de las 11:00 a.m. a las 11:59 p.m. 

Promoción 2018 - I: 

Acceso a la matrícula online a partir de las 12:00 m. a las 11:59 p.m. 

Promociones Anteriores: 

Acceso a la matrícula online a partir de las 01:00 p.m. a las 11:59 p.m. 

Viernes 10 y sábado 11 de junio de 2022 

Regularización de la Matrícula en cada Escuela Académico Profesional

https://bit.ly/pagosmatricula22-1


 

INICIO DE CLASES: 13 DE JUNIO DE 2022 

IMPORTANTE A TENER EN CUENTA: 

• Realizar pago al servicio “PREGRADO ENSEÑANZA”, indicando su Código 

de Estudiante, será requisito indispensable para realizar su Matrícula 

Web en el SIA, el día 09 de junio de 2022. 

• Se recomienda a los estudiantes antes de realizar su respectiva 

matrícula web, verificar los grupos a seleccionar y sus 

respectivos horarios en el SIA. 

• Se hace recordar a los estudiantes que, del 10 y 11 de junio de 

2022, son FECHAS ÚNICAS PARA REGULACIÓN de matrícula, por 

lo que se RECOMIENDA REALIZAR LA MATRÍCULA VÍA WEB EN 

LAS FECHAS INDICADAS ANTERIORMENTE. 

• Los pagos al SERVICIO 128. DE PREGRADO, depósitos a cuenta, 

o transferencias CCI, solo podrán ser usados en el proceso de 

regularización de matrícula, para lo cual deberán presentar el 

comprobante original con apellidos y nombres, DNI, y estar 

correctamente firmados. 


